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AVISO ACCIÓN DE TUTELA SEGUNDA INSTANCIA 
Radicado Interno No. 106191 

 
 

Que mediante providencia calendada veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Por la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, con ponencia del Dr. LUIS 

BENEDICTO HERRERA DIAZ, dentro de la acción de tutela instaurada por: Yaneth Sanabria 
González y Otros  Contra: Sala Civil Especializada En Restitución De Tierras Del Tribunal 
Superior Del Distrito Judicial De Cúcuta Y Otros radicado único No. 

11001020300020230494101, resolvió: “PRIMERO: CONFIRMAR el fallo impugnado. 
SEGUNDO: Notificar a los interesados telegráficamente o por cualquier otro medio expedito. 

TERCERO: Remitir el expediente a la Corte Constitucional para su eventual revisión.” 
 
 

Por lo tanto, se ponen en conocimiento la mentada providencia a: Al  Juzgado Primero Civil 
del Circuito Especializado en Restitución de Tierras de Bucaramanga, Filomena 
Gordillo Velasco, Segundo Ramiro, Luz Helena, Blanca Cecilia y Marleny Castillo 

Gordillo, Alonso Estupiñán Rojas, Carlos Alirio Forero Martínez, Eliécer Esparza 
Naranjo, Jacquelin Araque Useche, Eliecer y Mónica Anaya Méndez, Marcela Purín 

Merino, Elsa García de Rojas, Humberto Rojas Pimiento, Aydé Rojas, Banco Agrario De 
Colombia, Enermine S.A., Nancy Smith Villamizar Roa, Ramiro Suárez Cadena, La 
Comisaría De Familia Y La Personería De Lebrija (Santander) Y La Defensoría Del Pueblo  

y A Las Demas Partes Que Se Puedan Ver Afectados Con La Decisión Que Culmine Esta 
Acción De Tutela Dentro Del Proceso De Radicado 68001312100120180005500 (01). 

 
 

se fija en la página web 

https://cortesuprema.gov.co/notificaciones-sala-de-casacion-laboral-avisos/ 
de la Corte Suprema de Justicia el 04 de abril de 2024 a las 8:00 a.m. 

Vence: el 04 de abril de 2024 a las 5:00 p.m. 
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